
REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 54221  de fecha 2021-11-25. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 106521 Fecha Registro: 2021-12-09 Unidad / Subunidad Ejecutora: 32-01-02-000  PARQUES NACIONALES GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 600.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 600.000.000,00 Saldo x Obligar: 600.000.000,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830122983 Razón Social: ESRI COLOMBIA  SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 000184150 Banco: BANCO DE BOGOTA S. A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52197050 Nombre: EDNA MARIA JARRO FAJARDO Cargo: Subdirector de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 82072 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2021-12-09

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

1114  PNN - SGM - Grupo de 
Sistemas de información y 
Radio comunicaciones

C-3299-0900-2-0-3299063-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN IMPLEMENTADOS - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL DE 
PARQUES NACIONALES 
NATURALES A NIVEL   NACIONAL

Nación 11 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

110.309.923,00 0,00

Total: 110.309.923,00 0,00 110.309.923,00 110.309.923,00

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

PARQUES NACIONALES GESTION 
GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 9/12/2021 12:00:00 p. m.

32-01-02-000

MHlgranado LUZ DARY GRANADOS GARZONCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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1114  PNN - SGM - Grupo de 
Sistemas de información y 
Radio comunicaciones

C-3299-0900-2-0-3299065-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS  - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL DE 
PARQUES NACIONALES 
NATURALES A NIVEL   NACIONAL

Nación 11 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

489.690.077,00 0,00

Total: 489.690.077,00 0,00 489.690.077,00 489.690.077,00

Objeto: 20048 Adhesión al Instrumento de agregación de demanda CCE-139-IAD-2020 Software por Catálogo para la renovación del volumen de usuarios y créditos para uso de la plataforma ArcGIS online. Memo 
20214200008573

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

000 PARQUES NACIONALES GESTION GENERAL 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2021-12-30 600.000.000,00 600.000.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

2 de 2Página

GRANADOS GARZON LUZ DARY Firmado digitalmente por GRANADOS GARZON LUZ DARY 
Fecha: 2021.12.09 17:40:29 -05'00'



 

 
 

 
 

                                             
                                             SAF – GRUPO DE CONTRATOS 
             Calle 74 No. 11 - 81 Piso 2 Bogotá, D.C., Colombia 
                                                  Teléfono: 353 2400 Ext.: 3020 
                                               www.parquesnacionales.gov.co 

 

Bogotá, D.C. 
 

MEMORANDO 
20214200008603 

FECHA: 10-12-2021 
 
 
PARA:   LUZ MILA SOTELO DELGADILLO  

Coordinadora del Grupo de Sistemas de Información y Radiocomunicaciones 
 
 

DE:   LILA ZABARAIN GUERRA 
Coordinadora Grupo Contratos 

 
 

  
ASUNTO:        Comunicación de Supervisión Orden de Compra 82072 de 2021 

 
 
Cordial saludo, 
 
 
Con el fin de lograr el cabal cumplimiento de los fines estatales y la idónea y oportuna ejecución de la Orden de 
Compra que se relaciona a continuación, atentamente le comunico que usted ha sido designada como supervisora 
del mismo, y deberá ejercer las funciones que en calidad de tal le competen. 
 
Para tal efecto se informa que la siguiente documentación podrá ser encontrada en el SECOP II así: 
 
•  Orden de Compra No. 82072 del 07 de diciembre de 2021 
•  Registro Presupuestal No. 106521 del 09 de diciembre de 2021 
 
La principal obligación del SUPERVISOR es la de velar por la recta ejecución del contrato, lo cual implica que éste se 
realice de acuerdo con los parámetros que el objeto contractual exige. Igualmente, debe servir de canal de 
comunicación entre el contratista y la unidad de parques, para lo cual debe mantener informada a la Subdirección 
Administrativa y Financiera sobre cualquier anomalía que repercuta de manera directa en la ejecución del presente 
contrato, con el fin de tomar las medidas del caso de manera oportuna. El SUPERVISOR será responsable civil, penal 
y disciplinariamente, por los hechos, acciones y omisiones que le fueron imputables en los términos señalados por el 
artículo 51 de la Ley 80 de 1993. 
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Con el fin de cumplir con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 797 de 2003, el SUPERVISOR y/o 
INTERVENTOR deberá verificar para efectos del pago, que el contratista haya pagado a la EPS, Fondos de Pensiones 
y aportes parafiscales de los trabajadores que utilice en la ejecución contractual y sus respectivos aportes parafiscales, 
por ende certificar en la misma que el contratista se encuentra a paz y salvo en sus mensualidades y las demás que 
indique el manual de contratación adoptado por la entidad mediante Resolución No. 112 de 2020. Finalmente, se le 
recuerda que, debe expedir las constancias de cumplimiento y/o recibido a satisfacción respectivo, con el fin de 
tramitar el pago correspondiente a favor del contratista. 
 
 
 

Cordialmente,  
 
 

 
LILA ZABARAIN GUERRA 
Coordinadora Grupo de Contratos 
 
 
Proyectó:  Nelly Yojhana Camargo Bernal – Contratista Grupo de Contratos 

LILA 
CONCEPCION 
ZABARAIN 
GUERRA

Firmado digitalmente 
por LILA CONCEPCION 
ZABARAIN GUERRA 
Fecha: 2021.12.10 
21:03:40 -05'00'



BOGOTÁ, D.C., 09/12/2021.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 22/12/2024.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 07/12/2021,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 8301229831

ESRI COLOMBIA SAS

CL 90 13 40
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0053789 / 000

53789

POLIZA

/

/

Teléf. 6501550

POLIZA DE SEGURO DE

NIT: 8300166247

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

CALLE 74 NO.11 - 81 PISO 8

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 8300166247

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

CALLE 74 NO.11 - 81 PISO 8

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. 3532400 Teléf. 3532400

BENEFICIARIO

662.055,00 08/01/2022COP COP 10.000,00 COP 127.690,00 799.745,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 27072021-1347-P-05-CUES06-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

MANUEL 
FRANCISCO 
LEMOS ORTEGA

Firmado digitalmente por 
MANUEL FRANCISCO 
LEMOS ORTEGA 
Fecha: 2021.12.10 
15:29:22 -05'00'



BOGOTÁ, D.C., 09/12/2021.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 22/12/2024.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 07/12/2021,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 8301229831

ESRI COLOMBIA SAS

CL 90 13 40
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0053789 / 000

53789

POLIZA

/

/

Teléf. 6501550

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA



No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8301229831ESRI COLOMBIA SAS

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   53789 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- CLIENTE -

      799.745,00

050053789000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

08/01/2022

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8301229831ESRI COLOMBIA SAS

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

   53789 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $       799.745,00

050053789000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

08/01/2022























CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

053789

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

053789

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

053789

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE
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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
 
 
La Coordinadora del Grupo de Contratos de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en ejercicio de las facultades 
legales que le confiere el artículo noveno de la Resolución 172 de fecha 23 de junio de 2021,  
 
 

APRUEBA 
 
 

La Póliza de Cumplimiento No. 53789 de BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., que ampara la 
Orden de Compra No. 82072 de 2021, suscrita con ESRI COLOMBIA S.A.S., en los siguientes términos: 
 

AMPAROS VALOR SEGURADO 
VIGENCIA 

Desde Hasta 

Cumplimiento del Contrato $ 90.000.000 07/12/2021 22/06/2022 

Calidad de los Bienes $ 120.000.000 07/12/2021 22/12/2022 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales 

$ 30.000.000 07/12/2021 22/12/2024 

 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2021.  
 
 
 
 
LILA ZABARAIN GUERRA 
Coordinadora Grupo de Contratos 
 
 

Revisó: Leidy Garavito Romero - Abogada Grupo de Contratos  
Proyectó: Nelly Yojhana Camargo Bernal – Contratista Grupo de Contratos  
 

 


